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En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante  previo 

a la audiencia fijada para el día 02 de noviembre de 2022, se INSTA a la profesional 

del derecho para que presente la solicitud coadyuvada por la parte demandada, 

arrimando prueba sumaria que dé cuenta de la Escritura Pública de CESACIÓN DE 

LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO; lo que se realizará dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación por Estados de éste provisto, Art. 

295 del C.G. del P.; so pena de atender la petición elevada de manera unilateral, e 

imponer la condena en costas de que trata el artículo 316 Ibídem; o bien fijando 

nueva fecha para continuar con el transcurso del proceso.  

 

A parte de la notificación por Estados de éste proveído entérese a la parte requerida 

por el medio más expedito dejando constancia de ello.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ  
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